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SERVICIO DE SALUD AYSEN
DEL GRAL C. IBAÑEZ DEL CAMPO

HOSPITAL REGIONAL COYHAIQUE

z. TNTRoDUCCTón¡:

En las últimas décadas se ha observado un cambio en el perfil
epidemiológico de las principales causas de morbimortalidad infantil. Estas
patologías han generado una demanda de atención médica de alta
complejidad, monitorización hemodinámica, procedimientos diagnósticos,
intervenciones quirúrgicas y tratamientos farmacológicos que requieren el
manejo y cuidados en una cama de cuidados intermedios pediátricos.

OBJETIVOS:

Garantizar acceso, oportunidad de la atención pediátrica que requiere
cuidados en unidad tratamiento intermedio pediátrico asegurando
acciones de salud seguras.

. Estandarizar y unificar criterios clínicos de ingreso y egreso a la unidad
tratamiento intermedio pediátrica.

4. RESPONSABLES:

5. ALCANCE:

' Todo paciente pediátrico que cumpla con los criterios de ingreso a UTIp
definidos en este protocolo, hasta el momento que cumpla con los
criterios de egreso de la Unidad o traslado extra regional a otra UpC
pediátrica.

3.

6. EXCEPCIONES:

En caso de ausencia de intensivista pediátrico el traslado a una UpC
extra regional debe indicarse en cuanto el paciente cumple criterios de
cuidado que van más allá de una cama básica.

Unidad de Tratamiento Intermed¡o
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RESPONSABLE FUNCION
Médico Jefe de UTIP . Conocer, difundir y velar por el cumplimiento

de protocolo.
. Actualizar normativa.

Médico residente . Conocer, aplicar y cumplir protocolo de
ingreso, egreso de UTIP.

. Evaluar al paciente y determinar peftinencia
de ingreso a UTIP.

. Definir el momento de egreso y/o traslado del
paciente a una UPC extra regional.

Intensivista UTIP . Establecer el plan terapéutico del paciente en
la UTIP.

Criterios de Ingreso y Egreso a Pediátrico y Traslado Extraregional
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7. TERMINOLOGIA:

UTIP: La Unidad de tratam¡ento Intermed¡os Ped¡átricos atiende pac¡entes
pediátricos agudos en los cuales su severidad no requ¡ere de cuidado ¡ntensivo,
pero sí de una mayor atención que la que se le puede proveer en una sala
pediátrica general. Estos pacientes se caracterizan por requerir monitoreo
frecuente y/o mayor atención de enfermería, pero s¡n ventilación mecánlca ni
monitoreo invasivo.

UCIP: La Unidad de Cuidados Intens¡vo Pediátrico, at¡ende a pacientes
pediátricos que presentan una patología aguda o crónica, con riesgo vital,
potenc¡almente recuperable y que requieren para ello ventilación mecánica y/o
mon¡toreo muy frecuente o ¡nvasivo.

8. DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO

8.1. CRITERIOS DE INGRESO Y EGRESO A UTIP:

a):

> Pacientes pediátricos (desde los 15 días a los menores de 15 años)

> Pac¡entes con enfermedades agudas o crónicas reagudizadas, que
requieren de cuidados de mediana complejidad (se refiere a pacientes
con signos de disfunción de órganos que requieren de monitoreo
continuo y apoyo farmacológico o de d¡sposit¡vos de med¡ana
complejidad) potencialmente recuperables.

F Jefe técnico y/o médico res¡dente pediatra evalúa pac¡ente y dec¡de si

cumple con criterlos ¡ngreso a UTIP, dejando constancia en la ficha
clínica.

) Cumpliéndose las tres condiciones anteriores, el pac¡ente debe ser
ingresado a la UTIP para su manejo.

El jefe técnico y/o médico residente ped¡atra deben informar a la

enfermera supervisora de la UTIP o en su defecto a la enfermera de

turno previo al ingreso del paciente.

En el caso de los pacientes quirúrgicos definidos en el protocolo, el

cirujano tratante debe coordinar el cupo del paciente con el equ¡po UTIP

con anterioridad vía verbal adjuntando solicitud de cupo escr¡to a la

unidad en casos de cirugía electivas y/o programadas

De no contar con disponibil¡dad de cupo se debe consignar el hecho en la
ficha clínica. El equipo médico deberá derivar a centro extra regional en

coordinac¡ón con unldad de Gestión de cama críticas. En el ¡ntertanto el

manejo del paciente se debe realizar en el mejor lugar d¡spon¡ble segÚn

los recursos humanos y/o tecnológicos necesar¡os para la atención del

paciente.
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SERVICIO DE SALUD AYSEN
DEL GRAL C. IBAÑEZ DEL CAMPO

HOSPITAL REGIONAL COYHAIQUE

b) Criterios de Ingreso a UTIP por Patología Específica:

Compromiso del estado general:

continuo no invasivo

hemodinámico significativo.

Respiratorio:

(BIPAP/CPAP), a causa de:
o Insuficiencia respiratoria de cualquier origen.
o Bronconeumonía.
o SBO moderado a severo
o Bronquiolitis moderada a severa
o Status asmático
o Derrame pleural
o Neumotórax, Neumomediastino

inminente agotamiento clínico, independiente de la etiología.

cada 3 horas o más, o nebulización continua que deba ser administrada
con seguridad a los pacientes.

bradicardia sin compromiso hemodinámico ylo con necesidad de
ventilación mecánica no invasiva.

con necesidad de ventilación mecánica no invasiva.

después de Fibrobroncoscopia en caso de presentar complicaciones en
procedimiento y/o que condición clínica de paciente lo requiera.

Neurológicas: (sin requerimiento de

infusión continua de agentes
convulsivo.

Ventilación Mecánica Invasiva)
a terapia de segunda línea o requieren
anticonvulsivantes. Cualquier status

neurológico probable o impredecible, o coma con potencial compromiso
de la vía aérea (Glasgow < 8).

monitoreo invasivo o estrecha observación y control médico.

depresión neurológica, anormalidades metabólicas y hormonales, con
posible aumento de la presión intracraneana, compromiso respiratorio o
hemodinámico (Ei. Meningitis bacteriana aguda o meningoencefalitis
vira l).

aumento de la presión intracraneana o cualquier signó inicial de
gravedad (Ej: vómitos, inestabilidad en la marcha, conruÉiones, cefalea
intensa, disminución aguda del Glasgow).

CriteriosdeIngresoyEgresoaUnidaddeTratamientoIntermediop"oiffi
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SERVICIO DE SALUD AYSEN
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> Estado neuroqu¡rúrgico pre-operator¡o que requiera monitorizac¡ón
continua y sin deterioro neurológico progres¡vo.

> Disfunción neuromuscular no progres¡va con o s¡n alteración de
conc¡encia que requiera de monitoreo cardiovascular y no necesite
soporte respirator¡o ¡nvasivo.

F Compresión medula espinal o compresión medular inminente.
> Post operatorio de instalación de drenaje ventricular externo.

Ca rd iovascular:
F Insuficiencia cardíaca descompensada que requiera solo monitoreo

continuo no invasivo.
> Arr¡tm¡as sin requerimiento de drogas vaso act¡vas.
! Crisis hipeftensiva - urgencia hipertens¡va.
) Shock de cualquier orlgen que no responda a volumen durante primera

hora de manejo.
> Post resuc¡tac¡ón cardiovascular de cualquier origen.
) Falla cardiaca congest¡va sin necesidad de ventilación mecánica.
) Cardiopatía congén¡ta con condición ca rd iorrespirator¡a ¡nestable (Ej. CIV

con SBO moderada a grave).

Nefrológicas:
) Síndrome hemolítico urémico s¡n requerimiento de terapia de reemplazo

renal urgente, en espera de traslado a Centro de referencia.
) Insuficiencia renal descompensada s¡n requerim¡ento de terapia de

reemplazo renal urgente y/o sin urgencia dialítica pre traslado a centro
de referencia de terap¡a reemplazo renal.

) Síndrome nefrótico sin comprom¡so hemodinám¡co, con complicaciones
hidro electrolíticas que requ¡eran monitoreo no invasivo.

Endocr¡no/ Meta ból ¡cas:
> Cetoacidosis diabét¡ca que requiera monitoreo que no presente

compromiso neurológico, hemodinámico que requiera de apoyo
vasoactivo o apoyo ventilatorio invasivo.
Hiperkalemia grave que requ¡era monitoreo cardiaco e intervención
terapéutica o > 6 mEq/lt ó hipokalemla < 2 mEq/lt
Hipernatremia grave (Na > 155 mEq/lt) o hiponatrem¡a grave
sintomática o < 120 mEq/lt.
Hipercalcemia (> 11 mgo/o) o hipocalcemia grave (< 7 mEq/lt corregida
por albumina o Ca ¡ónico < 3,5 mgo/o) o sintomática.
Hiper o h¡poglicemia persistente a pesar de manejo de primera línea,
que requlera monitoreo o sea sintomática.
Acidosis metabólica grave (pH < 7,20) que requiera infusión de
bicarbonato ¡ntravenoso, mon¡toreo o una ¡ntervención terapéutica (Ej.
Shock).
Intervenciones terapéut¡cas complejas para mantener el balance hídrico

o electrolítico (Ej. Diabetes insípida descompensada, tratamiento con

Anfotericina B en pac¡ente inestable por hipokalemia)'

Gastrointestina les:
> Sangram¡ento gastrointestina I agudo que no cause

hemod¡nám¡ca o resPiratoria.
! Después de endoscopia por remoción de cuerpo extraño

alguna complicación post procedimiento y/o requlera
continua.

inestabilidad

que presente
monitorizaclón

C|,it",i"'d"I"s|,"'"yEgresoaUnidaddeTratamientolntermedioPediátf¡coyTrasladoExtraregional
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) Falla hepática fulm¡nante que no cause coma e ínestabilidad
hemodinámica o respiratoria.

Oncohemato!óg icas:
) Plasmaféresis o leucoféresis con condición clínica estable.
> Coagulopatía en condición clínica estable sin sangrado act¡vo y que

requ¡era monitorlzación continua.
> Anemia con compromiso hemodinámico o respiratorio.
F Síndrome de hiperviscosidad sanguínea por hiper leucocitosis.
> Neutropenia febril pre traslado a centro referencia nacional.
)> Neoplasia s¡n compromiso sistémico de diagnóstico reciente que

presente alguna urgencia oncológica y/o requiera monitorización
continua por condición clínica o fármacos a adm¡nistrar, pre traslado a
centro de referencia.

Quirúrgicas/ Postoperator¡o:
En todo paciente que requiera de cuidados de mediana complejldad y/o
monitoreo continuo no ¡nvasivo, en relación a las siguientes situaciones y/o
procedimientos:

) Cirugía torácica.
) Procedimientos neuroquirúrgicos.
> Cirugía otorr¡no que requiera o monitoreo postoperatorio sin ventilación

mecá n ica.
) Cirug ía craneofacia I

) Cirugía ortopédica y esp¡nal.
) Cirugía general con inestabil¡dad hemodinámica o resp¡ratoria o en

pac¡ente de alto riesgo, que no requiera manejo UCIP (Ej.
Hospital¡zac¡ón prolongada con colonización bacteriana, ostomisados,
Sd. Down, crónicos neurológicos, d¡scrasias sanguíneas, etc.).

> Poli trauma sin inestabilidad cardiovascular.
> Sangramiento significativo, ya sea, durante la cirugía o durante el

periodo postoperatorio.

Tratam¡entos farmacológicos que requieren mon¡toreo no invasivo
cont¡nuo.

> Adm¡nistración de Inmunoglobulina IV, excepto en casos de pacientes
cuya administración sea frecuente por patología de base y sin
antecedentes de reacciones adversas previas. La primera admin¡strac¡ón
debe ser en UTIP.

i Administración de pulsos de ACTH o Metilpred n isolona en dosis > a
1Omg/kgldosis y/o que condición clínica paciente requ¡era
monitorización cont¡nua.

> Adm¡n¡stración de primera dosis de terapia biológica y terapia de
reemplazo enzimático siempre que la condición clínica del paciente se
mantenga estable.

Multisistémico u otro
Paclentes con enfermedad multisistémica grave o inestable.

) Ingestión de tóxicos o sobredosis de drogas con potencial
descompensación aguda de algún sistema del organismo

)> Síndrome de disfunción multiorgánica.
> H¡pertermia mal¡gna sospechada o documentada.
l Electrocución u otro accidente grave doméstico o de la calle.
)> Quemadura de más del 10o/o de la superficie corporal, si es que no es

posible trasladar a una unidad especializada de quemados o mientras
esto se consigue.

criterios de Ingreso y Egreso a unidad de Tratamiento Interme¿io pe¿¿t.icolJñslilo rxiareEóñ
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c) Criterios de Egreso de la UTIP:

de cuidados básicos o alta a su hogar:
o Haber superado la condición aguda que motivó su ingreso
o Sin apoyo de Oxigenoterapia con ventilación mecánica no

invasiva.
o Requerimientos de FIO2 < 30, por más de 12 horas.
o Estabilidad hemodinámica, por al menos 12 horas.
o Sin necesidad de monitoreo cardiovascular no invasivo continuo,

ni arritmias con compromiso hemodinámico.
o Recuperación del nivel de conciencia total o nivel estacionario si

existe daño neurológico previo.
o Paciente no ha convulsionado o ha estado estable por un periodo

de 24 horas

cuando se deteriore la condición del paciente más allá de los cuidados
proporcionados por la UTIP.

8.2. CRITERIOS GENERALES DE TRASLADO EXTRAREGIONAL A
UNA UCIP:

a) Criterios generales de Traslado a UCIP extraregiona!:

secundario a inestabilidad hemodinámica.

!) Criterios esoecíficos de traslaclo a UCIP extraregional:

establecerse en un plazo no mayor a 4 horas de instaurada con

supervisión horaria).
o Presiones > 15/9 y FiO2 > 0,5 para > 92o/o.

o progresión de taquicardia y polipnea mayor a lo esperable para la
edad y condición fisiológica (fiebre); y aumento del trabajo
respiratorio, pese al tratamiento instaurado

o Insuficiencia respiratoria grave.
o Bronconeumonía grave
o SBO grave - bronquiolitis grave.
o Status asmático grave.
o Cuerpo extraño en vía aérea que cursa en insuficiencia

resPiratoria.
o Apneas que persisten pese a uso de CPAP o CNAF'

o Patología neuromuscular aguda que evoluciona en forma
progresiva, por ejemplo G' Barré, polimiositis'

criterios de Ingreso v eg."* á unidad de Tratamiento Intermedio Pediátrico y Traslado Extraregional
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) Shock refractar¡o a volumen que requiera inic¡ar apoyo vasoact¡vo.

> Arr¡tmia con compromiso hemodinám¡co refractaria a tratamiento inicial.

F Requerimiento de manejo neurocrítico intens¡vo.
o TEC grave.
o Status convulsivo s¡n respuesta a manejo de 10 y 2o línea y/o que

requiera intubación secundaria a depresión neurológica.
o Hipertensión intracraneal de otra causa.
o Compromiso de conc¡encia severo (GCS 3 8 o Caída de Glasgow >

2 puntos en t hora).
o Necesidad de neuromonitoreo avanzado (EEG cont¡nuo, monitoreo

de PIC).

F Requerimiento de terapia de sustitución renal aguda.
o Falla renal según categoría 1,2 y 3 KDIGO

/ Creatin¡na 1,5 a 1,9 veces el basal y/o débito urlnar¡o < 0,5
ml/Klh. por6a 12h.

/ Creat¡n¡na 2 a 2,9 veces el basal y/o débito urinario < 0,5
ml/Klh. > a 12h.

/ Creat¡nina 3 veces el basal y/o débito urinario < 0,3
ml/K/h. por > 24h o anur¡a.

Alterac¡ones h id roelectrolíticas que no mejoran con terapia médica
habitual.

) Emergencia hipertens¡va - urgencia hlpertens¡va sin respuesta a
tratamiento.

> Digestivo:
o Fa lla Hepática Aguda.
o Hemorragia digestiva aguda con compromiso hemodinámico.

Emergenclas oncológicas en paciente conocido o en debut.
o Derrame pericárdico.
o Síndrome de vena cava super¡or
o Hipercalcemia.
o Prevención o tratamiento de síndrome de Lisis tumoral.
o Riesgo o síndrome de hiperviscos¡dad establecido.
o Compresión medular.
o Neutropen¡a febril.

> Into.xicaciones graves que requieran monitoreo invasivo y/o terapia
dialítlca y/o soporte respiratorio y/o drogas vasoactivas.

i Poli traumatizado que por la gravedad de las lesiones requiera de
monitorización ¡nvas¡va y/o ventilación mecánica invasiva y/o drogas
vasoact¡vas.

Trauma Raquimedular con sospecha de shock medular.

Patología vascular que requiera manejo por cirujano vascular.

Criterios de Ingreso y Egreso a Un¡dad de Tratamiento Intermed¡o pediátrico y Traslado frt.areoion-¡
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) Gran quemado o requerimiento de c¡rugía de urgencia no disponible en
la región, post reanimación y estabilización quirúrgica inicial.

F Enfermedades metabólicas descompensadas en rlesgo vital.

9. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS:

Libro Pedlatrics Advance Life Suppoft (edición 2015).
Norma M¡nisterlal para los servicios Críticos.
Protocolos de Paciente critico Hosp¡tal Sotero Del Rio.

Guía de Recomendaciones de la Comislón De Intensivo Pediátrico
del MINSAL (DIGERA).
Recomendaciones Intens¡vo Clínica Alemana Dr. Gabriel Muñoz
(autor).

Io.EVALUACION: N/A
TT.INDICADORES: N/A
12.ANEXOS: N/A
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